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PBQVIII[IÚ .

B1PÜTAGÍÍ^^OVÍN€IAL

Rendidas por’ el señor Presidente 
de la Diputación las Cuentas Genera
les de presupuestos ordina-rio y ex
traordinarios y de la Ádministi'ación 
del Patrimonio', correspondientes al' 
ejerrício de 1961, cumpliendo lo dis
puesto en los a'rtículos 788 y 789 de 
la Ley de. Regimen Local (texto re
fundido y reglas 75 y 80 de la Ins- 
trucció-n de Contabilidad de Corpora
ciones Locales, y por' el señor 
Dep ositario de F on dos provinciaW 
las de Caudales y Valores Indepen
dientes y Auxiliares del Presupuesto, 
según los artículos 703 y 794 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido) y regla 84 de la Instrucción - de 
Contabilidad de Corporaciones Loca
les, y sometidas todas ellas, por 
Decreto del señor Presidente,, de fe
cha 20 de abril de 1962, a dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Econo
mía qué preceptúa el artículo 790 de 
la Ley de 'Régimen Local (texto 
refundido) y regla 81' de la Ins
trucción de Contabilidad 'de Cor
poraciones Locales, se hace' públicó 
por este anuncio .que la Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 30 de abril de 1962, acordó près- 
lar conformidad al dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda y Eco- 
temía, quedando' expuestas al publi
ée, en la Secretaría de la jCorpora- 
clón, durante las horas hábiles áe, 
Oficina, y por plazo de quince días, 
^. Cuentas provinciales correspon-, 
dientes al ejercicio de 1961, con todós 
®us justificantes y él’dictamen de la 
^nii'sión que las ha examinado. 

cump-iiendO', .al exporierse al, públi.co, 
con el apartado 2.°, del ártículq 790 
de la Ley de Régimen Local (texte 
refundido y apartados. 2 y 3 de la 
regla 81 de la Instrucción 'de Conta-' 
bilidad de Corporaciones Locales,

Durante el plazo antes señalado de 
quiince días y ocho días más, podrán 
formularse, por. .escrito, los .reparos 
y observaciones que se estinien opor
tunos, . dirigiendo .di.ch as reclama
ciones. .ai - señor Presidente de la.. 
Corporación, los cuales serán exami-, 
nados por la, (Comisión dictaminadora 
con la amplitud de términos que 
señala el 'apartado. 2." del ' artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local 
(texto. refundido), y apartados 2 y 3 
dé la -regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de Corporaciones Lo
cales. . .

Lo quok para conocimiento, examen 
y, fiscalización de la gestión econó
mica provinvial, por cuantos, intere
sados - pueda Laber en ello, se- 
publica este anuncio en el periódico 
oficial de ia provincia, a los efectos 
oportunos legales.

Valladolid, 2 de mayó' de 1962.—.El- 
Presidente de la Diputación Emilia
no Berzosa Récio. • 1.571

Delegación óe Haclenila -

Administracirin de Propiedades 
y Contri6iicíón Terrllorial

ANUNCIO '

SOBRE SUBASTA DE EFECTOS MUEBLES 

PROCEDENTES DEL ABINTESTATO DE DOñA 

.EZEQUIELA GANDUL AGUILERA

De confo'rmidad con el artículo 14 
d'él Decrete de 23 de junio de 1928, 

/ a las doce-de lá 'mañana del día 30 de 
mayo próximo', en la Sala de Juntas 
de esta, Delegación de Hacienda, se 
proced-erá a vender en pública subas
ta un lote oompuesto de sábanas., 
almohadones, vaj'illa y algunos mue
bles, todo ello . ba'Stamte usado y 
procedente del citado abintestate. 
Estos 'efectos ’están 'diepositados en 
la . casa núrnero 13 de la -calle de- 
Tranqué, en esta Capital, bajo la 

- custodia de don janano Regidor, 
'donde puedéñ ser examinados .por 
quienes les interesen.

La mesa estará constituida por el, 
Adminis-trador de Propiedades, como 
Presidente, asistiéndole un funcioha-■ 
río de'la Intervención d,e Hacienda 
y el administrador del abintestato

La subasta se celebrará con arre
glo 'a lás condiciones siguientes:

1 .^ El tipo de subasta es el 
de 1.500 pesetas que caso de no ser 
cubiérte la tasación se subastará por ■ 
'segunda vez con la rebaja de un 25 

, por 100 del tipo citado y si aun en 
ésta no hubiese licitadores, se ofre
cerá en tercera subasta con rebaja 

, de otro 25 por 100. Caso de tener que 
realizarse las tres subastas, es de 
advertir que, se harán en el mismo- 
acto, a- tenor de lo. di'spuesbo en el 
articttlo citado y en la regla 9.^ de 
la Circular de la Dirección General 
de Patrimonio del Estado de 16 de 
enero último. ■

2 .» Para tomar parte en élla, será 
necesario consignar en el acto el 20 
por 100 del ti'po de su tasación que 
será devuelto' a la terminación de la • 
misma, reservándose únicamente el 
del mejor, po^or que quedará afecto 
a las obligaciones de la adjudicación,

3 .®' No se admitirán posturas que
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no cubran el tipo de subasta. Se irán 
admitiendo las posturas que gradual- 
mente vayan mejorando dicho tipo, 
hasta que dejen de hacerse propues- 
itas, dieclaraiido mejor rematante ai 
de la postura más elevada.

4 .^ Eil precio de la adjudicación 
será ingresado en la Sucursal de la 
Caja General do Depósitos de esta 
Delegación, en el plazo de diez días 
hábiles siguientes a la subasta. Si no 
hiciese el ingreso, en el plazo indica
do se ingresará en-las Arcas del Te
soro Público el importe del 20 
por lOO antes citado.

5 .-^ iBl importe del presente anun
cio, asá como los gastos del voz pú
blica, serán de cuenta del adjudica
tario.

Valladohd, 30 de 'abril de 1962. 
.'^‘'^^"^a^mrnT^rad'or de Propiedades, 
ií^*B«»s;<’«| . . . ■ ' 
| Pago diferidos 1,562—1.367 
i-p!os.^A£::__í
^ CaHúíwM’ia tí& Agiias de la Cuenca 

del Duero

1. ANUNCIO

Don Gerardo González. González, 
doña Marina García- García y doña 
Agustina García Casares, vecinos de 
Villán de Tordesillas (VaUadoilid), so
licitan la inscripción en los Regis- 
tros de Aguas. Públicas establecidos 
por Real Decreto' de 12 de abril de 
1901, de. un aprovechamiento del 
arroyo Las Veguillas, en término 
municipal de Villán de Tordesillas, 
con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho- al usó del agua, han presenta
do Copia de Acta de Notoriedad 
tramitada en los términos estableci
dos por el artículo 70 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad.

Lo que se hace público en cump'li- 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.-° del Real DecrdtCHLey número 33 
de 7 de enero de 1927; a fin de que, 
en el plazo de véinte (20) días con
tado a partir del siguiente -al de la 
-pubhea'ción de este anuncio en el 
'‘Boletín Oficial” de la provincia de 
Vallado'Ud, puedan presentar recias. 
mationes los que se consideien per
judicados, en la Alcaldía de Villán 
de Tordesillas o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muró, núme-, 

ro 5, en cuya Secretaría 'se halla de 
manifiesto el expediente de referen- 

,2.433). «
'n^y^adg'li^, 26íflt^^ abril de 1962.—«Él 
^comisario jefe dé Aguás, Cipriano 
lAlvanez guliZrs ¿A LTjlU-n- .1.525-1.368

uei 'COb.fraíWYSN!W
Información pública sobre de volución de 

fianza
Don Eutiquio Ledesma Martín, contra

tista de Ias obras de saneamiento de Porti
llo y su Arrabal (Valladolid), solicita la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de la adjudicación de las 
mismas.

Las Obras, se hallan completamente ter
minadas y aprobadas, el acta de recepción 
y su liquidación, por lo que procede la de
volución de la fianza, de acuerdo con lo 
que disponen la Orden de 7 julio de 1932 y 
Ley de'Í7 de octubre de 1940,

Los que pudieran tener algún crédito 
contra el citado contratista' por jornales, 
materiales, accidentes del trabajo o cual
quiera otro concepto que afecte a la obra 
de que se trata, deberán formular sus 
reclamaciones ante el Juzgado correspon
diente y justificar haberlo realizado acom
pañando la documentación procedente, en 
la Alcaldía de Portillo y su Arrabal (Valla
dolid), o en la dirección de esta Confedera
ción, Muro, 5,' Valladolid, en el plazo de 
treinta días naturales; contados partiendo 
del siguiente ál de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 

í ^’aUaíiolich'26 o^^ril de 1962.—El íngc- 
r' icro director, Juan B. Varela. )

1486-1,369,

Formadas las cuentas del presu
puesto ordinarío' del ejercicio de 1961,. 
las de Administracjión del Patrimo
nio municipal y la de Valores Inde
pendientes y auxiliares del menciona
do ejercicio, quedan expuestas al pú
blico, en la decretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
con. todos los '‘ justificantes, ál objeto 
de que durante idicho plazo y los. ocho 
días, siguientes,, puedan - formularse 
las observaciones o reparos que'esti
men pertinentes, de. conformidad con 
lo- que dispone el artículo 790 de la 
vigente 'Ley 'de Régimen Local.

Fu'ehsaldaña, 20 de abril de 1962.

PEÑAFIEL

Por acuerdo del pleno de este Ayunta- 
.miento, en sesión del 27 de marzo de 1962 
se apróbaron las rectificaciones del Con
venio adicional de Tesorería, anejo ai 
contrato número 2.1-46.del Banco de Cré
dito Local de España, en el sentido de 
mantener en suspenso lo establecido en su 
cláusula 2.“, en considerar sin efecto el pri
mer párrafo de la cláusula 3.® ylas séptima 
y undécima, siempre que no se utilice el 
crédito previsto para dicha cuenta de Te
sorería. '

Durante el plazo de quince días, podrán 
presenter reclamaciones contra el acuerdo 
anterior en la Secretaríadel Ayuntamiento. 

mSenafr^^^^ril de 1962.-Ê1 alcalde, 
•^tïgéï Éseribañe^^

, .1,539-1,371

portillo

Habiendo sido solicitada por .don 
Pedro Velasco Pernández, vecino de 
Mojados, la devolución de la. fianza 
definitiva que' tiene constituida para 
-responder del aprovechamiento de 32 
cárceles de leña gruesa del monte 
“Llano de San Marugán”, pertene
ciente a los Propios de este Munici
pio, en la campaña forestal 1961-62, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que, en el plazo 
de quince días hábiles puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye 
ran tener algún derecho exigible al 
adjudicatarío, por .razón del contrato 
garantizado.

<► -Portillo,-60^^ abril de 1962.—El 
' gfeaicalde, A San^.

1,532-1,372

5Wi«Sf.e A ^.OGO.

11a, la devolución dé la fiariza' defini
tiva que tiene contituída para res
ponder del aprovechamiento de fruto 
de pino albar del monte “Llano de 
San Marugán”, perteneciente á los ' 
Propios de esta Villa, en la campaña 
foresta,! 1961-62, se hace público por 
medio del presente anuncio, para 
que, 'en el plazo de quince días hábi
les puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho , exigible al adjudicatario, por 
razón 'del contrato garantizado. .

Portillo, 30 de, abril de 1962.-—'Ef
;^-,ailGalde, ~Mig.i^l Morante.
'# ' ; ' W 1.549-1.370 1,533-1.373

‘-BlIWfir*^®^
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VALDUNQUILLO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y de Administra
ción del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1961, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría dle 'este Ayuntamiento, con los 
documentos que las justifican y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, .por el 'plazo de quince días, A fin 
de que, .durante indicado plazo y 
ocho días más, puedan ser examina
das y formular contra las. mismas, 
los reparos y observaciones que se 

- dstimén ^pertón^
•'t .. VaidunquilWto de mayo de 1962.

nBHiiiinMciDii OE jonins

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de VaUdolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 59 de 1962 se siguen 
autos 'ejecutivos en ejecución de' 
sentencia, a instancia dé. don Leopol
do Pellfe López, representado por 
el procurador don Pedro Sánchez 
Merlo, 'Contra don .Miguel Fernández 
Michelena, sobre- pago de 192.936,20 
pesetas de principal y 30.00Ô pesetas 
para costas y gaistos, sin ' perjuicio, 
en los que, a instancia de. la parte 
ejecutante,' se sacan a la venta en. 
pública 'subasta por primera vez, y 
en un solo lote, los siguientes semo
vientes embargados al demandado:

1. Una vaca, llamada “Giralda", 
de cinco años; valorada en 1'6.000 pe
setas.

2. Otra _ vaca, llamada “Princesa”, 
de cinco años; valorada en 17.000 
pesetas;

3. Otra vaca, llamada “Golondri
na”, de emeo' año's; valorada 
en 15.500 peset'as. - , 

b Otra vaca, llamada ¡Cigüeña”; 
valorada en 11.000 pesetas.

5. Otra vaca, llamada “Careta”, de 
seis años; valorada en 13.000 pesetas.

6. Otra vaca, llamada “Mora” de 
sais años; valorada en 13.000 pesetas., 

7- Otra vaca llamada “Cuca”, de 
^inco años; valorada en 14.000 pe
setas.

8. Otra vaca, llamada. “Coneja, de 
seis años;, valorada en 9.750 pesetas.

9. Otra vaca, llamada “Mariposa”, 
de cinco años; valorada 
pesetas. '

10. otra vaca, llamada 
de seis años; valorada 
pesetas. '

11. Otra vaca, llamada 
louatro años; valorada en 
setas. .

12. Otra vaca, Hamada 
de cinco años; valorada 
pesetas.

13. Otra vaca, llamada 
de cinco años; valorada 
peætas,

.14. otra vaca, llamada 

“Aldeana^’r' 
en 12.750,..

“Pinta, cibe, 
11.000 p<

“Fortuna, 
en 10.250

“Q-itana*’, 
en 10.500

“'Liebre”,
de cuatro años; valorada en 13.500 
pesetas.'

15. Otra, llamada “Saltapozas”, de 
cinco años; valorada en 14.000 pe
setas.

16- Olra llamada “Marquesa”, de 
seis años; valorada en 9.250 pesetas.

17. Otra, Hamada ‘‘Montañesa”, de 
cinco años; vaiorada»en Ï4.T50 pe
setas. /.

18. Otra,- llamada “Madnleña”, de 
cinco años; valona-da en 12.000 
pesetas.

lO'. Otra, llamada “Catalana”, dé 
cinco años; valorada en 11.000 pe
setas. , • ,

20. Otra,' llamada. Sevillana”, de 
cinco años; valorada en 13.000 pe
setas.

21. otra, que atiende por “Pasie 
ga”, de cinco años; valorada 
■en 11.750 pesetas.'

22. Otra, llamada “Rubia”; vato. 
rada en 14.000 pesetas.

23. otra, llamada “Paloma”, de 
cuatro años ; ' valorada en 14.000 
pesetas. .-'.

Todos estos sem'ovientes son de 
raza holandesa, y su valoración con
junta es de doscientas noventa mil 
pesetas. "

La 'subasta se celebrará, en este 
Juzgado el día diez y 'siete de los 
corrientes a las once de su mañana, 
y para tornar pairte en la misma, 
deberán los’ licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 
al efecto', una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
isin cuyo requisito no serán admiti
dos; no admitiéndoise tampoco postu- ; 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Los semovientes embargados se 
encuentran depositados en don To
más Martínez Gutiérrez, domiciliado 

len esta capital, calle Puente la Rei
na, número 1.

Dado- én Valladolid, a cuatro de
en 10.000 mayo de. mil novecientos sesenta y 

'"dos.—Jgise, :-l^íE^'a Alvarez Terrón. 
'® secretario, ^osé Cuevas.

. 1.559-1.375,

50 S
LÁDOyD.—NUMERO ' 1 

^,^Uévá‘?lí Trilla, secretario del 
' Sñ^jíágiaao de primera instancia número

uno de Valladolid y sú partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos con el número 25 
de 1962. se ha dictado la sentencia cuyo 
encahézamiento y parte dispositiva es
como sigpe:

-<Seníencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintitrés de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos, seguidós entre partes, de la una. 
como demandante, don Antolín Martín 
Sanz, mayor de edad, casaejo, industrial 
y vecino de Portillo, representado por el 
procurador don Samuel Alonso García, 
y dirigido por el letrado don Mariano 
Escudero de Solís; y de la otra, como 
demandado, don Baldomero Martín 
Maza, mayor de edad, industrial y vecino 
de Benavente, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y -

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Baldo
mero Martín Maza, y con ello completo 
pago ai actor de la 'canjidad'de tres mil 
ciento setenta y ocho pesetas de prin
cipal, ciento sesenta y ginco pesetas de 
gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento.

Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parle dis
positiva en el <Bolelín Oficial» fíe ^^ 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. —José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado».

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original a que me refiero. Y para que 
conste y sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presente que 
firmo en Valladolid, a veintisiete de abril 
de m¿;^-aovecientos sesenta y dos.—José
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AKIOS OFICIALES

Delegación de HaciériDa De GnlpUzca

. linncn de agua aprovechable el de medio 
i litro por segundo. -
, Valoria la Buena, á veintiocho de mar-

Don José Rodríguez' de Alba,' ; des»^. ; 
nado juez, instructor por el ilusti^- 
sim o señor delegado de Ha cien c^a'é' ; 

_ de Guipúzcoa, en ei expediente p/R^--' 
extravío 'dé sellos de correo aéreo 
en ia'remesade Efectos Timbrad?^ 
de la Fábrica Nacional de la 
neda y Timbre, a. la .Representa- ■ 
ción de’’ Tabacalera S. A. en Gui-, 
púzcoa. . ■
Hago Saber: Que con fecha 6 de 

marzo último tuvo entrada- en los al
macenes de la Representación, ^en. 
Guipúzcoa, de Tabacalera S. A., uña 
remesa de' .EfeCtós Timbrados, Guía' 
n-úmero. 15.755, de la que aí eféctuar. 
,el debido recuento^ faltaban los efec
tos que se-detalla en la siguiente 
relación:

Dos phegos números 83.441 
y 83.442, respectivamente, 'Contenien- . 
do cada uno de ellos cincuenta sellos «

.»*sge--de-"mii"novecientos sesenta y dos.— 
i ,^A¿o]ío -ViguH^belgado..

' 1.505—1.377

¿r^h, .^delfo^^jÉ^ra Delgado, notario del 
■^•^■’'-Rn'S'tfé''Co^C^o de Valladolid, con resi-

rd?^áK8EPÍBS?5®^ los efectos del párrafo 4.° 
del artículo 70 del Reglamento Hipotcca- 
riOj para que cuantos puedan 'ostentar al-

días, que en mi Notaría se tramita un 
Acta de Notoriedad, a requerim,ienío de 
don Virgilio Gutiérrez Valentín, para 
acreditár su adquisición por prescrip
ción y lográr su inscripción en los Re- 
gistros de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento derivado del arroyo 
«Madre», en término de Corcos del VaIIe,| 
para riego de cinco firkas de su propie
dad, a los'pagtos de,«Sotillo», «Redon
dal», «Prado Bajero», «Novanievos» y 
«Fuente el Piojo», senalándose como 
volumen total de agua aprovechable el 
de diez litros por segundo. .

Valoria lá Bj^ena, a veintiocho de mar-gún derecho-contradictorio lo expongan-
dentro del término de treinta días, que 4píi^k 20 de mil novecj;entos sesenta y dos,— 
mi Notaría se tramita un Acta de Notórii”
dad, a requerimiento de don Eugenio Ro| 
sales Revilla, para acreditar, su adquisiciói¿ 
por prescripción y lograr .su inscripción en*

Ad 91 fQ^Vigiic raí belga d o.

?íí'

V608.—1.380

por prescripción y lograr .su inscripción en^ J*—.<w*'^*' ". '
los Registros de la Propiedad y de Aguas, “‘^’’^AñolfoVj^Qa Pelga.do,, .notario del 

de > Valladolid, conde un aprovechamiento derivado del arro
yo «Madre», en término de Corcos del Va- 

Hle, para riego de dos fincas de su propie
dad a los pagos de «Molino de Valeñoso» 
y «Platerías», scñalándosc como volumen 
total de agua aprovechable, el de tres 
cuartos de litro ^or'segundo.

e > Valladolid, con
rg^já'S?¿^^eh Valorja la Buenas

del correo aéreo, de 25 pesetas cada | 
sello,, o 'sea cien sellos en joonjunto. í

Cada sello • tenía un tamaño de 40 ’ 
m-ilímetros por '24 y representaban : 
al pintor Poortuny, .en un co.lor gris 
verdoso oscuro.

Cualquier persona que pueda co
nocer el paradero’de los indicados 
efectos extraviados, deberá comuni
cárlo a la mayor brevedad a la De
legación de Hacienda de Gnipúzcoa.

En San Sebastian a Veintesiete de 
•abril dle mil. novecientos ( se'Sientá 
y dos. . - '

“VafóriáTa Bi^áp, veintiocho de marzo
¡ Rehuir ríóvécieriío^esenta y dos^-^dolfo 

Vi güera Qelg. ^d o^
1.495-1.378

''Yo, Adolfo ': Viguera ^Delgado, notario del 
^^^^^ ^‘^^^^^ Valladolid, con resi- 
.^^ejiçi,<^H.^g^TÎ3®a Buena:

Hago saber: A los efectos del párrafo 4.° 
del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan

Hago saber: A los efectos del párra- 
. fo 4.° del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario/ para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
Acta de^Notpriedad, a requerimiento de 
don Marcian'o Gil Baena, pgra acreditar 
su adquisición por.prescripción y lograr , 
su inscripción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del arroyo «Madre», 
para riego de una finca de su propiedad, 
en término de Corcos de! Valle, al pago 
«Las Erillas», señalándosc como volu
men íotal de agua aprovechable el de un 
cuarto de litro por segundo,

ValoiiaJa-^uena, u veintiocho de mar'
zo dc^. mil nÓVecienios sesenta y dos.dentro del término de treinta días/que ■ ^■' ™ no^cjenros ;

mi Notaría se tramita ün Acta de Noto! Adolfo Viguera delgado.

VALORIA LA BUENA -

1.563

EDICTOS

Yo,' Adpifo Viguera Delgad.o, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con re
sidencia en Valoria la Buena. '

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos ^puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta djas, que en 
mi Notaría se tramita un Acta de Notorie
dad a requerimiento de don Bonifacio Bra
vo Nieto,, para acreditar su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en los 
Registros de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento derivado del arroyo 
«Borbollón», para riego de una finca de su 
propiedad, al pago del «Borbollón», del 
término de Coreos' scñalándosc como vo-

ricdad, a requerimiento de don Urbancl 
Maté Barriga, para acreditar su adquísi-i 
ción por prescripción y lograr su inscrip
ción en los Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento derivado 
del arroyo «Madre», en término de Corcos 
del Valle, para riego de una finca de su 
propiedad, al pago de «La Requejada», 
señalándosc como volumen de agua apro
vechable el dclmcdió litro por segundo.

. Valona la Buena,, a veintiocho de marzo 
,^mil novcciento&.sesenta y dos'—Adolfo
Viguera Delgado.

1 ■'’0

1.497-1.381’

i M^ Xp,
P.S-«—^^^^AD SINDICAL, 

.DETABR7i*i4^p*E0 y GANADEROS
en COBA® ESI LLAS

1.496-1.379

Yo, Adolfo' ViW^a Delgado, notário

^e ^^^chtiVh
o de Valladolid, con 
Oria la Buena.

Hago saber: A los efectos del párrra- 
fo 4.° del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta Í

ANUNCIO

Se pone en conocimiento del público 
en general y especialmente de los encuá- 
dr«dos en esta Entidad, que, con fecha 
1 de diciembre de 1961, se ha posesio
nado del cargo de recaudador y agente 
ejecutivo para la cobranza de Cuotas 
Sindicales y derramas de Policía Rural 
y por el período de un año, don Jesús 
Iglesias Marbán, mayor de edad, casado 
y vecino de esta villa de Tordesillas.

Tordesillas, 2 de mayo de 1962.—-El 
ñe la ..Hej/niandad, Francisco Ber-

1.551-L382
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